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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

2016 [09 | 01 | 37 
  

P06562 

              

NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: 

ALMECOSMETIC S. A.---=====----- 

CUANTÍAS: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00-----==============- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 === 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy seis de julio de dos mil dieciséis, ante mí, AB. WENDY MARIA 

VERA RIOS NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos las siguientes personas: 

a) ROBERT EDISSON MENDOZA BRAVO quien declara ser ecuatoriano, 

divorciado, Ejecutivo; b) GLADYS ANGELICA AGUILAR ALVARADO, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva. Domiciliados en la Ciudad 

de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

AA GUAYAQUIL A 

, UE Y siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA.- PERSON 
CTS 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

INTERVIENEN.- Comparecen a celebrar este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Compañía Anónima denominada: 

ALMECOSMETIC S. A., a) ROBERT EDISSON MENDOZA BRAVO quien 

declara ser ecuatoriano, divorciado, Ejecutivo; b) GLADYS ANGELICA 

AGUILAR ALVARADO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva. 

Todos por sus propios derechos Domiciliados en la Ciudad de Guayaquil y de 

libre tránsito por esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fuere aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan 

a continuación: BESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA: ALMECOSMETIC_S, A. CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la 

compañía anónima que se denominará: ALMECOSMETIC  S. A., de 

nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, 

los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- El_ OBJETO SOCIAL de la compañía es dedicarse a la - 

fabricación de substancias y productos químicos; fabricación de otros 

compuestos químicos inorgánicos (como cloro doméstico); servicios de apoyo 

a la fabricación de substancias químicas básicas a cambio de una retribución 

o por contrato; Fabricación de perfumes y cosméticos: perfumes y aguas de 

colonia, preparados de belleza y de maquillaje, cremas solares y preparados 

bronceadores, preparados para manicura y pedicura; Fabricación de 
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+1 -- productos para peluquería y cuidado.del-cabello: champú, tintes,. lacas para 

“27 * el cabello, preparados para:ondular y alisar el: cabello, etcétera.;. Fabricación 
Noi, 
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S$ -:3-" de-otros productos dé «perfumería. y; tocador: dentífrico -y : preparados de 

A +4 *:. higiene: bucal: y “dental, 'incluido:preparados para:la fijación:«de «dentaduras 
a 

:5::-*postizás, preparados para el «afeitado, «incluso.:para:-antes: y. después de 

“6 “afeitar: desodorantes y'sales de baño:”depiladores, etcétera.;' Servicios de 

7 -apoyo. a-la fabricación de jabones y detergentes; preparadós para.limpiar y 

8 pulir, perfumes y preparados: de tócador a: cambio de una retribución o por 

.s -9 > contrato:; Pudiendo realizar "las= siguientes etapas: Producción :de bienes, 

:10-* "comercialización; -almacenamientó;” exportación, . **'industrialización, 

«117 explotación, distribución; investigación:y desarrollo, promoción, capacitación, 

12... «asesoramiento, intermediación, reciclaje; importación .y-exportación;. Como 

:13-..-- medios para: el cumplimiento. de su fin social, la:compañía podrá ejercer toda 

“14 “actividad. mercantil: industrial, comercial y de: inversión: reladonadas con :su 

-15* * objetivo, realizar-todos los actos y: contratos permitidos. por: la Ley, .actuar:en 

: 16: calidad de-comisionista, «intermediaria, mandante, agente: y representante de 

o -17 : * personas. naturales 'ojurídicas, nacionales o extranjeras, pudiendo participar 

:18'- ¿en-licitaciones, cóncursos de precios;:calificarse-como.proveedorde bienes o 
   

   

       
   

   

19 :* servicios y otros procedimientos:similares,:ya-sea con instituciones. privadas, 

'20%:--públicas,+'> semipúblicas, >. ministerios,” «gobiernos: :: locales, - municipios, 

y 021 “prefecturas, entre otros;:conforme a las actividades establecidas ena > 
: 

y ( 

22 . «ecuatorianas:y “el objeto -social dela compañía. Podrá asociarséXoMOTABIA 
) 

23: institucionesuorganizáciones “públicas “o. privadas, .. personas AA 
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. de duración del presente: contrato: de la. compañía es:.de: CIEN AÑOS, 

  

- “centados -á: partir: dé-la'- inscripción. de :la. escritura. de constitución- de - la 

>. «compañía en:el Registro Mercantil. ARTÍCULO CUARTO.- La compañía tiene - | 

- su domicilio principal en el cantón:Guayaquil Provincia del:Guayas, República 

=- del'Ecuador,:pero podrá. crear establecimientos, sucursales o agencias dentro 

- “del País o fuera de él. CAPÍTULO SEGUNDO: :CAPITAL,. ACCIONES Y 

:¡ACCIONISTAS. . ARTÍCULO.- QUINTO.-. El «Capital:«Autorizado de :la 

- compañía es: de: MIL SEISCIENTAS. DÓLARES DE.LOS ESTADOS 

+¡ UNIDOS DE: NORTEAMÉRICA. y: el Capital.social: de la: Compañía, es de 

-OCHOCIENTOS::DÓLARES DE .LOS.ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

+, AMÉRICA, dividido. én OCHOCIENTAS acciones -ordinarias y nominativas 

de-un dólar:cada una, capital que podrá. ser áumentado por resolución de la 

Junta Géneral «de: Accionistas... ARTÍCULO. SEXTO.-: Las: acciones: estarán 

numeradas: del. cero cero.uno 'a'la:ochocientos'inclusive. Cada:acción de un 

dólar: de los.Estados Unidos de América totalmente pagada,.da derecho a un 

“voto en las deliberaciones de ta Junta General de Accionistas: Los títulos de 

las acciones:contendrán:las declaraciones exigidas-por- la..Ley y. llevarán las 

“firmas “del Presidente - y ¿Gerente-«General de :la. Compañía: : ARTÍCULO 

SÉPTIMO.: Las acciones:se transfieren:de conformidad con las disposiciones 

- legales pertinentes, la compañía. considerará como dueño de las .acciones a 

quien “aparezca: comó tal .en su libro.de acciones y accionistas. ARTÍCULO 

A título. en. reemplazo - del. extraviado,.«sustraído.:o . inutilizado. . - CAPÍTULO 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL -* 

. 1 “TERCERO: -DEL GOBIERNO; -DE : LA: ADMINISTRACIÓN Y 

2  :REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO.NOVENO.- La compañía será gobernada 
y, 

S DA . : 
Frnast :.3. + por: la- Junta. General de Accionistas y administradá porel Presidente y el 
o o 

A Y 4: Gerente General 'en forma individual, quienes tendrán las atribuciones que les ES > e A 
ar 

5... compete porlas-leyes y las que señalen los estatutos. ARTÍCULO. DÉCIMO.- La 

.6  Larepresentación legal de la compañía estará a cargo del Gerente General 

- 7. +y del Presidente en forma individual, en todos sus negocios u operaciones. 

:8 : CAPÍTULO CUARTO: DE.LA JUNTA GENERAL. - ARTÍCULO DÉCIMO 

  9 : PRIMERO.- La Junta “General formada: por los: accionistas legalmente 

10 convocados y:reunidos, es: la más alta autoridad de la: compañía y sus 

| 11 acuerdos y resoluciones obligan. a todos: los «accionistas, al. Presidente, 

12 “Gerente General. y a los demás funcionarios: y empleados.-ARTÍCULO 

13... DÉCIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria a los Accionistas se hará mediante 

14... aviso suscrito.-por el Gerente General' o el Presidente en la forma y con los 

15: requisitos. que: determine .la Ley. "ARTÍCULO - DÉCIMO: TERCERO.- :El 

. 16 - comisario será convocado especial:e. individualmente por las. sesiones de la 

17 ..Junta General de: Accionistas. pero-.su- inasistencia. no «será causa de 

18  diferimiento de la.reunión. ARTÍCULO DÉCIMO:CUARTO.=No obstante lo 

     

   
19. *-dispuesto.en:los'dos artículos anteriores,:la. Junta Generál: de Accionistas 'se 

20 - entenderá : convocada. y quedará válidamente constituida, en cualquier 

21... tiempo y en «cualquier lugar del territorio (nacional, para cualqui 

22 * Siempre que se encuentre: presente o representada la: totalidad DÉU | 
e 

23 : social pagado y:los:accionistas acepten por unanimidad constituirse ey Ayalaulk A A Ñ 
D 0 

24 -- General. y estén también:unánimes, sobre los asuntos a tratarse ¿ate YY 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

1: Junta. Las Actas de las sesiones de Juñta General de Accionistas 

co + 2. ¡celebradas: conforme alo: dispuesto. en..este.:artículo deberán ser 
Al lega, yy . 

S E 
AS 3, suscritas por. todos : los: accionistas 'o .sus representantes que 

e XXXVII * 
A . 4. . concurrieren a ellas, bajo: la: pena de nulidad. ARTÍCULO. DECIMO 
nó, 

y y 
Sy

 

5: - QUINTO.= Lá Junta General: no'-podrá considerarse:constituida para 

- 6... deliberar en primera convocatoria .si. no: está representada .por los 

- 7 concurrentes «a ella; por lo. menos el cincuenta: y -uno. -por ciento del 

8: capital (pagado. Las .Juntas: Generales se reunirán: .en- segunda 

-9. convocatoria, con el número de accionistas presentes, Se expresará así 

10. en la convocatoria que se: haga. Para establecer el quórum susodicho se 

11 - tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular y firmar el 

:12:" Presidente y .el Gerente General o quién hiciere. las veces de Secretario 

13 “de. la Junta. Toda convocatoria.a Junta Generál se hárá de conformidad 

14 con: la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Los: accionistas pueden 

15 .: hacerse representar..en «las “Juntas :«Generales' por . otrás personas 

16... mediante carta dirigida. al Gerente General oa: quien hiciere sus veces, 

17 : pero el Presidente, «el-Gerente General y el comisario no podrán tener 

:18 esta representación.”ARTÍCULO - DÉCIMO - SÉPTIMO. — Lá :Junta 

:19. General Ordinaria deAccionistas se reunirá obligatoriamente una vez al 

20 año dentro: de. los tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio 

- . “a . económico. -En la -preindicada. reunión .anual;:la:Junta General deberá 

o o 2 : considerar entre los puntos de su orden del.día.los asuntos especificados 

o. 23% en los literales 'c), -d) y:e), del «artículo: vigésimo de. los” presentes 

24: estatutos.- La Junta:de Accionistas: Extraordinaria se reunirá cuando así 

  

      

 



  

  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS Dn pre? TES 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DELCCANTON GUAYAQUIL - CA 

m3
 

e 

1 +olo:resolviere :el Gerente Generál o el Presidente.o quienes hagan sus 

: 2: "veces; o. cuando:lo solicitaren.a.éste:o aquel-uno o más accionistas que 

y nora E 3: ¡representen por lo:menos. la:cuarta: parte. del capital social.. ARTÍCULO 
e XXXVII - 

Y +4 -: ¡DÉCIMO OCTAVO: - La:Junta:General será.presidida por el:Presidente 
E 

“5 «de. la. compañía y «el. Gerente «General «actuará: de: Secretario. Dé cada 

.6. “sesión se levantará un Acta que: podrá aprobarse en:la misma sesión, 

.7. -en-caso de aúsencia del Presidente, presidirá. la.Junta la persona-que al 

8 - efecto: designen: losiconcurrentes,:y;,: en-cáso «de: áusencia del: Gerente 

9. General; . actuará.. de :Secrétario ::la: persona . que : los. concurrentes 

10 - designen. -ARTÍCULO /DÉCIMO: NOVENO.-Salvo':las excepciones 

¿11 -.-legales,: toda ' resolución. de Junta 'general «de Accionistas: deberá ser 

12: tomada:por mayoría devotos del Capital pagadó concurrente a:la'sesión. 

13 - - ARTÍCULO -VIGÉSIMO..--Son: atribuciones: de: la «Junta. General de 

-14. : Accionistas: a) “Nombrat: al: Presidente, .:al. Gerente. General, y -al 

15 Comisario; .b).:«Aceptar:las excusas:.o. renuncias *-de' los: nombrados 

. .16.- «funcionarios: y.:removerlos, cuando :estimen:.conveniente;. c) Fijar las 

, 17. remuneraciones, honorarios .o «viáticos -de:.los: mismos. si:-lo: estimare 

18: conveniente; : d).- Conocer los informes, balances, «inventarios .y más 

     
   

19.: cuentas que:el Gerente, Generál someta áriualmente a su consideración 

20-.=y: aprobarlos ¿ u: ordenar '.sú. rectificación; .e).. Ordenar: :el. reparto de 

21. utilidades.en:caso de haberlas y fijar,«cuando:proceda; la' cuota, 

22: - para «la :.formación de.:fondo. de-:Reserva.. Legal de-las .! 

23 : porcentaje que:no. podrá:ser. menor del. fijado:en-la Ley; f) 

24 . formación de reservas. especiales: de «libre. disposición;:: g) . Cor 
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NOTARIA TITULAR TRIGESINMA SEPTIMA DEL.CANTON GUAYAQUIL - ; 

“:1* . resolver -cualquier+«punto. que le ..sometan':a' su consideración .el 

+25  Presidente,el Gerente.General o:el:Comisario;:h) Reformar los:presentes 
xi, 

Premi “3: estatitos. «ARTÍCULO: VIGÉSIMO (PRIMERO. La Reserva. Legal se 
e . Lo 

A 4.-> formará por'lo: menos:con el-«diez por:ciento de las: utilidades: líquidas de - * 

-5-. la' sociedad:que' arroje: cada ejercicio: económico ::hasta. completar la 

-6 . cuantía :mínima:-establecida:.por-:la -Ley de Compañías. ARTÍCULO 

7: NIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. — Una vez 

:8. - que sean.'aprobados. el. balance y-el inventario.del ejercicio económico 

=:9. respectivo, y después de -practicadas:las deducciones necesarias para la 

10 .- : formación dela. reserva. legal de lás. reservas especiales que hayan sido 

11 resueltas por-..la Junta General, -el. saldo de.las utilidades líquidas serán 

12*. distribuidas .en la forma: que resuelva. la Junta General de Accionistas. 

:13 "Las: utilidades realizadas de: la compañía se: liquidarán'al treinta: y uno 

-14 - de diciembre: de: cada:-año:: ARTÍCULO" VIGÉSIMO -TERCERO.- 

:15.: DISOLUCIÓN Y: LIQUIDACIÓN.-=- La. Compañía se disolverá “en los 

16 - casos previstos.en la:Ley de. Compañías: y en el Estatuto.:Para el efecto 

.17 + de: la liquidación, la Junta ¿General nombrará un liquidador y hasta que 

:18.. lo:haga: actuará como: tal:el: Gerente General:de la compañía o: quien 

:19 *« haga: sus. veces... CAPÍTULO. .QUINTO: DEL: PRESIDENTE, DEL 

  

20 ::GERENTE:GENERAL Y. DEL: COMISARIO.-: ARTÍCULO: VIGÉSIMO 

ps CUARTO: '-—: El Presidente de la:.compañía, «accionista:o 'no, será 

= 22. elegido por ¿la Junta: general, por: un'.periodo de. cinco.años, «pudiendo 

11.233 ser reelegido :indefinidamente..El Gerente General, accionista:o no, 

Co 24500 Será elegido” por. la Junta-General: dé Accionistas, «por un periodo: de cinco 
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1: años, pudiendo. ser- reelegido. :indefinidamente.': ARTÍCULO: VIGÉSIMO 7 S 

3
 

. 
, 

'2-¿QUINTO.-—..El Presidente tendrá -la - representación : legal,' judicial: y 
y, 

Suorania E - 3. “extrajudicial de: la compañía..de manera. individual.. Tendrá. las..siguientes 
e XXXVII - 
o : 4:* atribuciones:. a)-Presidir-las reuniones o sesiones:de las Juntas Generales de | 
2 óN, 

5. > Accionistas; ::b).: Firmar: los «títulos: o. certificados de acciones en unión- al 

“6... Gerente. «General; :c) Firmar conjuntamente. con el .Gerente ' General- — 

-.7 . Secretario: -:lás Actas de:las-sesiones; :d) Orientar y dirigir. Jos: negocios de 

8 -:- acuerdo a las. directrices.de la Junta' General; y, .e) La representación legal, 

..9. «'júdicial y extrajudicial: de: la compañía de manera individual. ARTÍCULO Pe 

10 +: VIGÉSIMO SEXTO. —-El Gerente General tendrá. la:représentación legal, 

11: “judicial y. extrajudicial de la compañía. de manera individual. Sus atribuciones 

12: son: a) Ejecutar. los actos, administrar con poder-amplió, general y suficiente 

13 .:+los establecimientos, empresa, instalaciones. y «negocios.de la. compañía, 

14 »ejecutando.a nombre de ella toda clase de actos y celebrar contratos sin más 

15::... limitación que:la establecida en.los «estatutos; b):Abrir cuentas de ahorros o 

“ 16 - corrientes a:nombre de. la: compañía; c) Suscribir-los títulos de las: acciones 

17 :- de la: compañía junto con el Presidente de-ella; d) Llevar. el-libro de acciones 

-18 y «accionistas: de :la' compañía; Y, e).: Preparar los “informes, balances,    
   

   
19. *. Inventarios. y ¡cuentás...En los casos: de: falta, ausencia o-impedimento del 

20- Gerente General, subrogará'a este el.Presidente con :estos. mismos: deberes y 
AA A2AAAAA<A«<áá>am A a, 

:21 “atribuciones. : CAPÍTULO: SEXTO: DEL :: COMISARIO. “ART 

  

22: ..VIGÉSIMO SÉPTIMO. La; Junta: General «de Accionistas] 

23 comisario, el cual podrá ser una persona extraña a-la. compañoy XML 

24: áños en. el ejercicio de su cargo, . pudiendo '-ser: reelegido. a
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AB. WENDY MARÍA VERA RIOS CA O A 
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" VIGÉSIMO 'OCTAVO.- Sus atribuciones serán: las señaladas por:el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley.de Compañías. CAPÍTULO SÉPTIMO: 

ps DISPOSICIONES. GENERALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO -NOVENO.- 

“Para. procedera: la reforma de los: presentes: estatutos, se requiere de. la 

- petición: escrita. de él:-o los “accionistas: que! representen por-lo:menos. el 

- veinticinco:por ciento: del capitál: social, dirigida' al Presidente o al Gerente 

- "General;con.lás indicaciones de las: reformas. que se desean :introducir, las 

mismas «que:serán aprobadas en la:forma y.con-los requisitos que determina 

"Já Ley, CLÁUSULA TERCERA: La Gerente General.será la: señorita GLADYS 

- ANGELICA. AGUILAR : ALVARADO quien :tendrá 'la.representación legal, 

«judicial y extrajudicial de la compañía de manera: individual. (CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores, 

«declaran bajo juramento: Que el Capital:de la compañía ha sido:suscrito en 

“su: totalidad: «y “será pagado -en. efectivo: y. depositado en. una institución 

“financiera: del país, esto es el veinticinco por ciento de cada acción del capital 

«social, luego de ser aprobado e inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

El saldo-se comprometen a cantelarlo.en el :plazó de un :año...CLAUSULA 

UINTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - La:suscripción de las 

  

«acciones es.la-siguiente:: a) GLADYS ANGELICA AGUILAR ALVARADO 

suscribe: Cuatrocientas .acciones;..b) ROBERT *EDISSON :MENDOZA 

BRAVO suscribe Cuatrocientas acciones; CLÁUSULA SEXTA: PAGO DE 

.. LAS ACCIONES.- Los accionistas: suscriptores, declarán:bajo Juramento que 

el: «capital dela. compañía se pagará «en un: veinticinco: por: ciento de las 

“acciones -£n humerario el: mismo:que se depositará:en: una institución 
OS 

  ES       

 



  

  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
== Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922347943 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ALVARADO GLADYS ANGELICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 
  

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- . 

Nombres del padre: AGUILAR PLUAS JOSUE MARTINIANO 

Nombres de la madre: ALVARADO SANCHEZ GABRIELA ARGENTINA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2015 

  

      

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
      

   . Signature Not Verified 
roya Fuertes Digitaly signed By e OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: -2016. 07. Ds 17:49:02 ECT 
Reason: Firma Electránica 

.. Documento firmado electrónicamente , Location: Ecuador 

. 27 y 
we: 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la y FABISBALiÓn : 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. .
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, Dr au, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
tama E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

, 
ál 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNu 1 

1 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

5.3. 

  

  
Q02851 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914491576 

Nombres del ciudadano: MENDOZA BRAVO ROBERT EDISSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/SANTA ANA/SANTA ANA 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MARZO DE 1999 

Nombres del padre: MENDOZA MATIAS 

Nombres de la madre: BRAVO ANGELA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - 

     foya E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

GUAYAS - GUAYAQUIL 

TROYA FUERTES, 
Date: 2016.07.06 1%$0:22 ECT 
Reason: Firma Electránica 
Location: Ecuador 

Signature Not Verified 
Digitally signed By dá OSWALD: 

     
    

   



  

  
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/06/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7735626 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0926516659 GARCIA SUAREZ JUDITH CAROLYNA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. - 

NOMBRE PROPUESTO: —ALMECOSMETIC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: C20 FABRICACIÓN DE SUBSTANCIAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS. 

OPERACION PRINCIPAL C2011.19 FABRICACIÓN DE OTROS COMPUESTOS QUÍMICOS INORGÁNICOS ( COMO 
CLORO DOMÉSTICO). 

OPERACION COMPLEMENTARIA C2011.30 SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE SUBSTANCIAS QUÍMICAS 
BÁSICAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C2023.31 FABRICACIÓN DE PERFUMES Y COSMÉTICOS: PERFUMES Y AGUAS DE 
COLONIA, PREPARADOS DE BELLEZA Y DE MAQUILLAJE, CREMAS SOLARES 
Y PREPARADOS BRONCEADORES, PREPARADOS PARA MANICURA Y 

OPERACION COMPLEMENTARIA C2023.32. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PARA PELUQUERÍA Y CUIDADO DEL 
. CABELLO: CHAMPÚ, TINTES, LACAS PARA EL CABELLO, PREPARADOS PARA 

ONDULAR Y ALISAR EL CABELLO, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —C2023.39 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y TOCADOR: 
DENTÍFRICO Y PREPARADOS DE HIGIENE BUCAL Y DENTAL, INCLUIDO 
PREPARADOS PARA LA FIJACIÓN DE DENTADURAS POSTIZAS, PREPARADOS 
PARA EL AFEITADO, INCLUSO PARA ANTES Y DESPUÉS DE AFEITAR; 
DESODORANTES Y SALES DE BAÑO; DEPILADORES, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C2023.40 SERVICIOS DE APOYO ALA FABRICACIÓN DE JABONES Y DETERGENTES, 
PREPARADOS PARA LIMPIAR Y PULIR, PERFUMES Y PREPARADOS DE 
TOCADOR A OMÚBIO- DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓ, 

  

     

  

   

   

      
     

    

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

WEB INSTITUCIONAL. 
"HULE? 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE. NE ER ES É 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIRHG py) 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DES/R$ 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPY). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMR TAL 3 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RE 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

21/06/2016 10.07.



  

-.AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

21/06/2016 10.07 
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AB, WENDY MARIA VERA RIOS * 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

financiera del país. El saldo se comprorteten:a cancelarlo en el plazo de 

un año. Cumpla usted señor Natário con los demás requisitos de la Ley 

para el perfeccionamiento y / validez del presente. instrumento, Abogado. 

Duber Egberto Delgado Cañarte, registro cero seis siete seis, CAM. 

Hasta aquí la Minuta, que los comparecientes la aprueban y yo el Notario 

la elevo a Escritura Pública para que surta sus.efectos legales 

consigulentes.- Leída íntegramente en alta voz esta escritura a los 

comparecientes por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   GLADYS ANGELICA AGUILAR ALVARADO 
C.C. $ 0922347043 
Cert. Vot. No. 003-0128 

Pobofafotz 

ROBERT EDISSON MENDOZA BRAVO 
CC. ¿$ 0914491576 
Cert, Vot. No. 215-0023 
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Se otorgó ánte mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, Mgs., 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA ALMECOSMETIC S.A., la misma que sello, firmo y 
11) 144, 

rubri SS dad de Guayaquil, el mismo día de su 
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O 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 27.938 
FECHA DE REPERTORIO: 08/jul/2016 

¡UN HORA DE REPERTORIO:15:41 Ao N 
  

| 

N / En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

/ 

Con fecha veintiocho de Julio del dos mil dieciséis queda inscrito: 
Q 1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 7% 

denominada: ALM QSMEÉYTIC S.A., de fojas 33.583 a 33.594, Registro 
Mercantil número . 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 

designado en el acto ónstitutivo de la compañía ALMECOSMETIC S.A., 
a favor de GLADYS ANGELICA AGUILAR ALVA O, de fojas 
33.344 a 33.347, Registro de Nombramientos número 8.869.- 

) 

T
m
 

u
o
 

ORDEN: RAZNUMORD o 

IA 

  

  

IED E eL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 29 de julio de 2016 

L/ a / 
/ REVISADO PoR: a V / 

/ j ? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el : 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema “ox 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

A 

E No 1418280 

- o



  

  

  

  

Exp 208177 e 
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ALMECOSHETIC 9. A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ESuol naco 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: ES CIUDAD: 

(oVAJAS Cola tul Cnororl 
DOMICILIO POSTAL Y? 

PROVINCIA: CANTÓN; CIUDAD: Uey oq) 

(0 Ono Puoryagii) O 
PARROQUIA: BARRIO: os CIUDADE 

Ximena (o 0anmo Cool do Van l: NIOI Tonto 
CALLE: NÚMERO: E 

Sa. HO HZ. <60 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: . 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

| 7445380. 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO : 2: 

an Gradas Mo ¡230 halo Aaneme robe «6 (0 helo al Com, 

CELULAR: FÁX: 
04899388 04       
REFERENCIA UBICACIÓN: . — «— _ 1 

NOMBRÉ REPRESENTANTE LEGAL: 

GLADYS AVGELICA AGUILAR ALUARADO 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0472342943 

  

  

  

[Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo. a la. Superintendencia de Compañías al 
1 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que" “en'taso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 0 h A50 7 4 3 

AN NA By Antalvan 

arado Jiv “GYÉ 

  

CUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
CIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
EC a IA 0 

08 AGO 2016 035 
Receptor: Michelle Calderón Palacins 

WÉnolo VA-01.2.1.4-F1 

no 

(NTENDER mi
 

e 
Z
 

  

Ínota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.       ETA
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¡TARIFA DS DIGNIDAD: 
¿COCCIÓN ELECTRI J.. 
ICALENTANIERNTO DEAGUA .-. 04-88 : 5 a: 

* .3-9M- TOTAL SEA 
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AS 

Superintendencia de Compañías 
. Guayaquil - * . 

Visitenos en:- www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

04/AUG/2016 16:24:19 Usu: omontalvan 

DDINID ar 
Remitente: No. Trámite: 29309. 40 
GLADYS AGUILAR ---- 

    

  

    

  

  

  

      
  

  

Expediente: 

, RUC: ' 
Razón social: 

      
  

  

    
  

- SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA ENEL RM, 

FORMULARI, NOMBRAMIENTO     

Revise el estado de su lramite por INTERNET | “3 
Digitando No. de trámite, año y verificador =        


